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EXPEDIENTE: SGPMT 0573.2025 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS DE MOVILIDAD DEL ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, 
MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD POR LA QUE SE ACUERDA SOMETER A 
INFORMACIÓN PÚBLICA EL PROYECTO BASICO DE RENOVACIÓN DEL TELEFÉRICO 
DE MADRID  
  
PRIMERO. –  
 
Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 31 de enero de 2018, se aprobó la gestión 
directa por la Empresa Municipal de Transportes S.A. (en adelante EMT), del servicio público del 
“Teleférico de Rosales y sus instalaciones asociadas”, justificándose la necesidad de prestación 
del servicio público. 

 
Teniendo en cuenta la antigüedad de dicha instalación, a fin de mejorar la calidad y seguridad 
del servicio, la EMT ha adjudicado la elaboración de un estudio de viabilidad, proyecto básico y 
asistencia técnica para la renovación del teleférico. El objeto de dicho trabajo ha permitido 

establecer las líneas básicas de la licitación para la redacción del proyecto de ejecución y 
construcción posterior de las obras. 
 
En ausencia de legislación específica de la Comunidad de Madrid derivada de la competencia 
exclusiva en materia de transporte terrestre y por cable, conforme establece el artículo 26, 1.6 

de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, en la tramitación del expediente administrativo de este proyecto se consideran de 
aplicación supletoria las siguientes normas:  
 
- Ley 4/1964, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos.   
 
- Decreto 673/1966, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de 
la Ley 6/1964, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos y demás normativa técnica sectorial 
de aplicación.  
 
Mediante Resolución de la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid de 15 de octubre de 2025 se formula Informe de Impacto Ambiental del 
proyecto” Renovación del Teleférico de Madrid”, promovido por la empresa Municipal de 
Transportes S.A. en el término municipal de Madrid. Así mismo se han solicitado diversos informes 

sectoriales que obran en el expediente.  
 
 
SEGUNDO. –  
 
Con fecha 12 de noviembre de 2025 por la EMT se ha remitido a la Dirección General de 
Planificación e Infraestructuras de Movilidad del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente 
y Movilidad dicho proyecto básico para su tramitación administrativa, ya que de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 15.1.3. letra m) del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, le corresponde “Dirigir, autorizar, supervisar e 
inspeccionar la prestación del servicio público Teleférico de la Casa de Campo”, sin perjuicio de 
las competencias que la Comunidad Autónoma de Madrid ostenta, conforme dispone el artículo 

6. letra n) el Decreto 244/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
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TERCERO. - En relación con lo anterior, el artículo 83.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, atribuye al órgano al que 
corresponda la resolución del procedimiento la decisión sobre la apertura del trámite de 
información pública. 
 
 
Por todo ello, de acuerdo con la propuesta de resolución de la Subdirectora General de 
Planificación de la Movilidad y Transportes de fecha 20 de noviembre de 2025 y en virtud de lo 
dispuesto en la normativa anteriormente citada. 
 
RESUELVO  
 
PRIMERO. - SOMETER A INFORMACIÓN PÚBLICA el proyecto básico de renovación del 
Teleférico de Madrid, durante el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 

SEGUNDO. - El anuncio del trámite de información pública se publicará en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 
 
TERCERO. - Dar traslado del mismo a la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el artículo 6. letra n) del Decreto 244/2023, 
de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras y normativa sectorial de aplicación.  
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